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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DENOMINADO SERVICIOS NECESARIOS PARA LA GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ÁRBOLES SINGULARES CATALOGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Exp.: A/SER-029022/2025

La Comunidad de Madrid dispone de un rico patrimonio arbóreo con ejemplares de especial 
interés que, ya sea por su monumentalidad, antigüedad, valor científico, ecológico, cultural, 
histórico, simbólico o paisajístico son merecedores de una atención particular. La 
administración tiene el deber de custodiar, proteger y conservar esta riqueza natural.

Así se contempla en el artículo 6 de la Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y 
Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid y en el artículo 2.2 
del Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el Catálogo Regional de 
especies amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles 

El Decreto 38/2023, de 
23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número 
y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, dictado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, incluye la creación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, a la que corresponden las competencias que hasta 
entonces tenía atribuidas la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, 
exceptuando las competencias en materia de vivienda; así como las competencias que en 
materia de interior tenía atribuidas la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

Mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, se ha 
establecido la estructura orgánica básica de las distintas consejerías, incluida, en su artículo 
7, la de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

Posteriormente, por Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, en su artículo 8.2 se asigna a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 
Forestal, en materia de biodiversidad y gestión forestal las siguientes competencias:

c) La ordenación y planificación de los recursos naturales y la recopilación y actualización 
permanente de información para la evaluación y caracterización del medio natural y de las 
especies de flora y fauna silvestre de la Comunidad de Madrid.
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d) La promoción de la mejora del patrimonio natural y la biodiversidad, así como las
actuaciones en materia de planificación, protección, conservación y restauración que la 
normativa atribuye a la dirección general, la gestión forestal sostenible, así como las 
acciones de adaptación de la gestión forestal y del patrimonio natural al cambio climático.

Así pues, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de 
Madrid, concretamente la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, es el 
órgano administrativo competente y al que le corresponde tomar las medidas conducentes 
para la conservación y mejora de los ejemplares arbóreos recogidos en el Catálogo
Regional de Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid. 

En la Comunidad de Madrid están catalogados actualmente 283 ejemplares como árboles 
singulares1, siendo la titularidad del árbol un factor clave en la planificación de 
intervenciones directas de la Administración. Esto es así debido a que sólo una pequeña 
parte de los árboles singulares pertenece a la Comunidad de Madrid o se localiza en 
terrenos gestionados por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, por lo 
que la atención se tiende a dirigir a estos ejemplares. Sin embargo, en algunos casos, la 
Comunidad de Madrid también puede llegar a atender solicitudes de particulares o de 
pequeños ayuntamientos para realizar intervenciones específicas.

Los trabajos prioritarios sobre los árboles catalogados objeto de intervención por parte de 
la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal son, a corto y medio plazo, 
aquellos enfocados en la mejora estructural y en la evaluación de su estado y consisten en 
la revisión e instalación de sistemas de sustentación dinámica y podas, según las 
necesidades de cada ejemplar. Además, se realizan estudios de riesgo y análisis 

1 Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el Catálogo Regional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles singulares. El texto consolidado del decreto 
(https://gestiona.comunidad.madrid/) incorpora las modificaciones efectuadas en el Anexo por las siguientes 
normas :

- Orden de 10 de diciembre de 1993, de la Consejería de Cooperación, por la que se actualiza el Catálogo de 
ejemplares de Flora, incluidos en la categoría de "Árboles Singulares" dentro del Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid (BOCM 16 de diciembre de 
1993).

- Orden 1638/2004, de 12 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que 
se modifica el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de 
Madrid, en su categoría de "Árboles Singulares" (BOCM 16 de julio de 2004).

- Orden 877/2007, de 17 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que 
se excluye del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de 
Madrid, en su categoría de "Árboles Singulares", el ejemplar de Pinus pinaster , conocido como "pino negral 
de Los Juanelos", situado en el término municipal de San Lorenzo de El Escorial, en el paraje conocido como 
"Los Juanelos", en el monte consorciado M-3.168 (BOCM 7 de mayo de 2007).

- Orden 3242/2007, de 13 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la 
que se excluye del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad 
de Madrid, en su categoría de "Árboles Singulares", el ejemplar de "pinus coulteri", conocido como "pino de 
Coulter de la casita de arriba", situado en el término municipal de San Lorenzo de El Escorial (BOCM 1 de 
febrero de 2008).

- Orden 68/2015, de 20 de enero, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que 
se modifica el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de 
Madrid, en su categoría de "Árboles Singulares"

https://gestiona.comunidad.madrid/) incorpora las modificaciones efectuadas en el Anexo por las siguientes 
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biomecánicos mediante evaluación visual y, cuando resulta necesario, pruebas 
instrumentales. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, resulta necesario disponer de un contrato 
plurianual denominado "SERVICIOS NECESARIOS PARA LA GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LOS ÁRBOLES SINGULARES CATALOGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

El contrato tendrá una duración inicial de 24 meses, estando prevista su prórroga por 24
meses adicionales de manera que queden cubiertas las necesidades de los próximos cuatro 
años. 

Madrid, a fecha de la firma
LA DIRECTORA GENERAL DE

BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL


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